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INFORME SECRETARIAL 

 
Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso VERBAL promovido por 
JOSEFINA ESTHER TORRES LOGREIRA contra DORAL MEDICAL Y NELSON 
CHARRIS, con radicado 2019-00047. 
 
Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 6 julio 2021 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. SEIS (6) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Del incidente de regulación de honorarios presentado por la doctora Darleys Pérez Garcés, se da 
traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ, 

 

 
 
 
 
 
 
 
jrp 

Por anotación en estado  N° 111 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  7 julio 2021 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretaria 
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